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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ]IÉXICO

PROCURADURIA A!{AIETTAI. Y DEL ONDEXAIIIEl'TO
TERRITORIAL DE I.A CIUDAD DE IIÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAT, DE PROTECCIÓN Y

EITNESTAR A tOS ANIMALTS

Exped¡ente: PAOT-2022-3247 -SP A-2383

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3247-SPA-2383 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene dos perr¡tos los cuoles todo el t¡empo están omorrodos CON CABLES, no los tiene ol¡mentodos,
todo el t¡empo están llorondo y su espocio siempre estó lleno de heces y orino (...) se quedan todo el dío sin
olimento y cuondo él está en coso jomás los mete, siempre están en el pat¡o llordndo (...)ÍUbicación de los
hechos: calle Or¡ente 237-C, número 30, departamento 1, colon¡a Agrícola Orienta[, Atcaldía lztacatco]
(...).

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria{ de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I1{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenam¡ento Terr¡tor¡al de [a C¡udad de Méx¡co conforme a [o establecido
en et artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de México,
es cons¡derada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡m¡entos admin¡strativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡ma[ del que son objeto 2 ejemplares can¡nos ubicados en calle
calle Or¡ente 237-C, número 30, departamento 1, colonia Agrícola or¡entat, Alcatdía lztacdtco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del an¡mat o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente se desprende ta existencia de varios
videos digitales que fueron remitidos a esta Entidad, donde se observa a un sujeto que desamarraba a un

can¡no y posteriormente golpearlo; por ello personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una pr¡mera v¡sita

de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica

de esta Ent¡dad, d¡l¡genc¡a durante la cuatse constató to s¡guiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 1.5 años de edad, tatla chica, de [a raza buldog francés, de

pelaje color café patrón atigrado; etcual responde al nombre de "Stich".
2. Hembra de aproximadamente 1.4 años de edad, talla chica, de [a raza pug, de petaje cotor

negro; la cuaI responde aI nombre de "L¡to".

Se reatizó una evaluación minuciosa de los ejemplares caninos, observando Lo siguiente:

Condición corporal y muscular. Ambos e.¡emplares se observaron con condic¡ón corporal ideat, toda
vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la
cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando [¡bremente en el patio del
¡nmueble, sit¡o donde se constató una casa de plástico para perros que tos protege parciatmente de las
inctemencias del clima; asimismo, al interior det departamento se observaron juguetes de uso canino,
así como una cama para perro que a decir de la persona responsable de los caninos, es donde
descansan por las noches. Es de señalar que el patio se observó sucio con presencia de heces.

Agua y Alimento. Se observaron 2 rec¡p¡entes con croquetas y 2 rec¡pientes con agua limpia a su libre
disposición.
comport.m¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asim¡smo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentaron lesiones; no obstante se le exhortó al responsable de los caninos
a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
sus sistemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, por lo que
durante la diligenc¡a, mostró las cart¡ltas de vacunación correspondientes.

Derivado de to observado se reat¡zaron las siguientes recomendaciones:
¡ Realizar la limp¡eza dels¡t¡o de alojamiento.
o Proporcionar mayor espac¡o de sombra en el pat¡o.
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Aunado a [o anter¡or, durante la d¡tigencia antes citada, se cuestionó al responsable de los can¡nos
respecto a los hechos que señalan que los perros "Lilo" y "Stich" son atados con cables; al respecto d¡cha
persona señaló que sus perros se enredaban en esos cables y que él solo los liberaba, pero a f¡n de ev¡tar
que se presentara esa situación nuevamente, mandó ret¡rar los cables que colgaban en el pat¡o. Cabe

señalar que durante la visita se permit¡ó la entrada al pat¡o en el cual no se constató la ex¡stenc¡a de
cables que colgaran.

En seguim¡ento al presente caso la persona responsable de los caninos rem¡t¡ó evidenc¡a del cumplimiento de
las recomendaciones reatizadas en la visita de reconocimiento de hechos antes señalada.

Fotografi¡s 3. cumplimiento de las recomendáciones

No obstante lo anterior, obra en el exped¡ente de mérito, evidencia de diversos videos, en los cuales se aprecia
a uno de los caninos atado y/o enredado con unos cabtes que cuelgan de la pared, mientras el otro ejemptar se

aprecia suelto, en estas pruebas se observa que esto sucedió de día. En otro v¡deo se observa el momento en e[
que e[ responsable de los mismos, liber¿ aL canino atado o enredado en los cabtes y una vez que lo reatiza le

lanza una patada al canino, en dicho video se observa menos intensidad de tuz. 
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Foto¡r.fi.s I y2. Evaluación fís¡ca de los ejemplares "Lilo" y
"stich".
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Fotograf¡.¡ a, Segunda V¡sita de Reconoc¡miento de
hechos.

En virtud de [a señatado con antelación, se reatizó en acompañamiento de personaI de ta Brigada de V¡gilanc¡a
Animal adscrita a la Secretaría de Seguridad C¡udadana de la Ciudad de Méx¡co (BVA), una tercera v¡sita de
reconoc¡miento de hechos, reatizándose en un horario nocturno, durante la cual se trató de establecer
comun¡cación con el responsabte de los caninos; no obstante pese a la insistencia de ambas autoridades, no
fue posibte estabtecer comun¡cación, toda vez que nad¡e abrió la puerta de la v¡v¡enda.

Fototr¡fía 5. Visita de Reconoc¡m¡ento de hechos en conjunto con BVA.

En consecuencia a lo anter¡ormente c¡tado, en fecha I de agosto de 2022, la persona denunciada señaló que

derivado de las visitas realizadas por esta autor¡dad, decidió dar en adopción a los dos ejemplares caninos;

EilI
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No. Fotio: PAOI-05-3OO/2OO- , -2022

Es conven¡ente señatar que por la secuencia de los videos, éstos fueron tomados en diferentes momentos del
mismo día, ya que se aprecian diferentes intens¡dades de luz (día y noche), no obstante la vestimenta del
responsable de tos caninos es la misma.

Por la antes analizado y en segu¡miento a la denuncia, se realizó una segunda vis¡ta de reconoc¡m¡ento de
hechos por personal adscrito a esta Procuraduría; en la cual se estableció comunicación con la persona

responsable de los ejemptares caninos; la cual no permitió el ingreso a su inmuebte para una segunda
evatuación, señalando que sus perros no sufren de mattrato y referente a los videos antes señalados, señaló
que se trató de una s¡tuación atípica.
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además entregó copia de certificado médico veterinario de ambos can¡nos en donde se ¡ndica su estado de
salud, así como su carnet de vacunación.

Posteriormente personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en eI nuevo
domic¡lio de los caninos "Lilo'y "Stich", el cuat será su hogar permanente, real¡zando la evaluación de los
mismos y durante la cual se constató que cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a

condición corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condic¡ón de salud.

Fototrrña 7. Evaluac¡ón etológ¡ca a los
ejeñplares can¡nos mot¡vo de denuncia, de

nombres "L¡lo" y "St¡ch".

Fototrafia 8. Nuevo sit¡o de alojam¡ento.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de 2 ejemplares can¡nos de nombres "Lito" y "Stich", local¡zados en e[

¡nmueble denunciado, esta Ent¡dad ident¡ficó que éstos contaban con las condiciones de b¡enestar
adecuadas en cuanto a condic¡ón corporal y muscular, agua y al¡mento, comportamiento y condición
de salud; no obstante de uno de los videos que obran en el expediente a[ rubro citado, se desprende
que uno de los caninos se encontraba atado y/o enredado con unos cables que cuetgan de la pared, y

en otro v¡deo se observa al responsabte liberando a[ can¡no atado o enredado en los cables y una vez
que lo realiza le lanza una patada alcanino.
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Cabe señalar que de la evatuac¡ón etológ¡ca se desprende que los dos perros se muestran dispuestos aljuego
de manera inmed¡ata, no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡slamiento, su postura era relajada sin
man¡festar agresión, no presentan ansiedad al realizar activ¡dades, ni miedo, aburr¡miento o conductas
esteriotipadas. Los animates se encuentran l¡bres y cuentan con un espacio amptio para desenvolverse y para
resguardarse de las ¡nclemencias deltiempo.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumpt¡miento
votuntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar an¡mat.
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Ex p€d i e nte: PAOT-2022- 3247 -SP A- 2383

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

Derivado de la presente ¡nvestigac¡ón por parte de esta Procuraduría, la persona a cargo de los
ejemplares caninos mot¡vo de denuncia los dio en adopción.
Personal de esta Entidad, realizó una visita de reconoc¡miento de hechos al nuevo s¡t¡o de alojamiento,
de los caninos "Lilo" y "Stich", donde se constató que cuentan con condiciones de Bienestar an¡mal en
cuanto a condic¡ón corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y
condición de salud.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
a[ estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resuttado de ta misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- léngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bió{oga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción Xxll de su Reglamento.
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C.c.c.e.p, Ll(.M.rl.n.aoyT.mborr€ll.Procor¿doraAmbi€ntalydelOrd€nami€ntoT€rr¡torialdelaCDMX.Parasusuperiorconocimi€nto.
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